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Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA Norma 4.'1

ORDEN ae 30 de Julzo de 1969 por la que se re·
(rulan la tributac~6n y boniftcación por Contribu
ción Territ.orial Urbana de las autopistas de peaje.

Uustrisimo señor;

Las caracterlsticas peculiares de la;¡ autopistas de peaje
suponen, en cuanto a su tributacIón por la Contribución Terri
torial Urbana. unos aspectos diferenci8¡les qy.e obligan a la
adopción de medidas· en orden a una regulae1ón e.special den
tro del régimen normal de exacción de dicho Impuesto. Por
otra parte, los beneficios tributarios contenidos en el articu
lo 14.2 del Texto refundido de la Contribución Territorial Uro
bana, de 12 de mayo de 1966, así como en los Decretos-leyes
5/1966. de 22 de julio; 5/1967. de 8 de junio: 12/1967. de 27 de
septiembre, y 311969. de 13 de febrero, relativos a las autopis-
tas de peaje de Barcelona-La Junquera y Mongat-Mataró, BU·
bao-Behovia, Villalba.-Villacastín y Sevilla-Qádiz,' respectivamen
te, y otras cUya concesión en el futuro pueda. otorgarse, requie
ren igualmente una normativa, para su efectividad, que hasta
el momento no había sido necesaria.

Siendo preceptíva la determinación por el Ministerio de
Hacienda de las zonas a las que se deba extender sucesiva
mente el régimen normal de la Contribución Territorial Ur
bana, a tenor de lo dispuesto en el articulo 34.2 del Texto re
fundido regula{lor de dicho tributo, se considera cada autopista
de peaje o tramo de ella, ep. caso de éntrada parcial en servi~

clo, como zona de aplicación del citado régimen de exacción.
En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Norma 1.11 '

Cada autopista de peaje, con las construcciones e instala
ciOnes anexas, constituye, a efectos de la Contribución Terri~

torial Urbana, una sola unidad como zona del territorio a la
que se extiende el nuevo régimen de exaéción, aunque atra~

viese varios términos municipales e, incluso, varias provincias.
Provisionalmente, y mientras no sea apierta al tráfico la

totalidad de la autopista, podrán considerarse unidades tribu
tarias en esta Contribución los tramos de ella puestos en servi
cio, con arreglo a lo prevenido pn los correspondientes Decre
toS: de adjudicación.

Norma 2.'1

A cada zona resultante a consecuencia de 10 dispuesto en la
norma anterior se le aplieará el régimen normal de exacción
de la Contribución· Territorial Urbana, quedando sometidos a
dicho régimen, tanto el suelo urbano que oCupe, como las cons
trucciones que sobre él se realicen.

Norma 3. 11

Se cOnsiderarán como zoD,as de aplicación del nuevo régi
men de exacción de la Contribución Territorial Urbana todas
y cada una de las autopistas de· peaje, teniendo estas zonas
el ámbito territorial de las mencionadas autopistas, junto con
las construcciones dedicadas a los establecimientos radic~os

en las áreas de servicio que será, a efectos tributarios, el que
resulte de los proyectos aprobados por el Ministerio de Obras
Públicas.

Por este'Ministerio, a propuesta de la Dlrección General de
Impuestos Directos, se fijará el momento en que debe iniciarse
la aplicación del nuevo régimen de exacción de la Contribución
Territorial Urbana, a cada autopista de peaje. teniendo en
cuenta la techa de iniciación de los actas preparatorios de la
construcción, concretamente adquisición de terrenos' o expropia
ción de los mlsmos.

Para la aplü;ación del nuevo régimen de exacción de la ,Con..
tribuciÓfi Territorial Urbana a las zonas resultantes, como con
secuencia de lo dispuesto en la norma anterior. se seguirá el
procedimiento _regulado para dicho régimen .en el Texto re
fUndido de la Ley de la Contribución Territorial Urbana· y en
la Orden ministerial de 24 de febrero de 1966, con las modtf.l
caciones ,contenidas en la presente Orden.

En tanto sean aprobados los valores e indices, la Contribución
Territorial Urbana de las autopistas de.peaje se ajustará al
régimen transi~rio de exacción.

Norma 5,'"

Para cada autopista de peaje o tramo de ella considerado
oomo unidad t.ributaria se constituirá una Junta mixta. que
tendrá como función determinar su valor y renta catastral,
qe acuerdo con las disposiciones del articulo 24 del Texto re
fundido de la Ley de la Contribución Territorial Urbana.

Estas Juntas serán órganos de la Delegación de Hacienda
que discrecionalmente fije en cada caso la. Dirección General
de Impuestos· Directos. .

Norma 6,1,1

1. Las Juntas mixtas a que se refiere la nonna anterior
estarán formadas por:

A) Un Presidente,. cuyo nombramiento recaerá en el Sub
delegado de Hacienda, el Administrador de Tributos o un Vo
cal permanente de la Junta de Jefes de la Delegación de Jia...
cienda correspondiente. .

B) Los Vocales representantes de la Admtnistracl6n, que
serán: un Arquitecto al servicio de la Hacienda Públi~a, que
actuará como. Ponente; otro ArqUitecto al servicio de la Ha
cienda Púb'lica por cada provincia que atraviese la autopista,
que asistirán al Ponente; un representante de cada uno de
los Ministerios de la Vivienda y de Obras Públicas, y otro de
los Ayuntamientos en los que radique la autopista, designado
por las Diputaciones provinciales interesadas,

C) Un representante de la Sociedad concesionaria.
D) Un Secretario, funcionario del Ministerio de Hacienda,

2. Todos los componentes de la Junta tendrán voz y voto.
3. PodrÁn intervenir en las sesiones de la Junta. con voz,

pero sin voto, un número de técnicos y asesores nombrados por
la Sociedad concesionaria, a fin de asistir a su representante.
en nmnero que, en· total y computado éste, iguale. como máxi~

mo, al número de represeritantes de la Administ;ra.ci6n.

Norma 7."

Para el nombramiento de los Vocales representantes de la
Administráción regirán las disposiciones de la Norma 5.a de
la Orden ministerial de 24 de febrero de 1966, con la modifi
cación de que por los Delegados de Hacienda se solicitará
también de la Delegación provincial del Ministerio de Obras
Públicas la designación de su representante, y de la Diputación
provincial; la del de los Ayuntamientos, en vez de SOlicitarse
directamente de los mismos.

Norma 8.11

se entenderá aprobada una propuesta cuando coincidan en
sus apreciaciones la mayoría de los Vocales de la Administra
e1ón, de una parte, y el representante de la Sociedad conee
::;ionaria de la autopista, de otra.

Norma 9.<l .

Las alteraciones de orden juridico por adquisición de suelo
urbano, las de orden fíSico por nuevas construcciones y la mo
dificación de naturaleza tributaria, en caso de adquisición .de
bienes que vinIeren tributando como rústicos, surtirán efecto
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en ,la fecha que dIspone el articulo 27 del I'exto retundido de
la Ley de la Contribución Territorial Urbana.

Se entenderá. que ha tenido lugar alteración de orden fisico
por nueva construcción cuando se ponga en servicio la totali
dad de ,la autopista. o un tramo de ella, caso de que la puesta
en servicio se haga parcialmente.

Norma lO,

Los sujetos pasivos afectados por esta Orden presentarán,
en plazo reglamentario, las declaraciones que S€an procedentes
según, la, naturaleza de las alteraciones que se produzcan.

Las declaraciones de baja, tanto de la Contribución Tern
torialRfistica como de la Contribución Territorial Urbana. se
rán presentadas, cuando reglamentariamente proceda, en la
Administración de Tributos de la Delegación de Hacienda de
la ,provincia donde radiquen ias fincas. Estas oficinas. una vez
surtidos los efectoR pertinentes por las declaraciQnes, las remi
tirán a la Administración de Tributps de la Delegación de Ha·
cienda de la provincia detenninada por la., Dirección Generai
de Impuestos D1rectos con arreglo a 10 prevenido en la Nor-
ma 5.11. -

Las declaraciones de alta por la Contribución Territorial
Urbana se presentarán por los sujetos pasivos en la Adminis
tración de Tributos de la 0e1egación de Hacienda ref'trida.

Norma 11.

1. La Administración de Tributos de la citada Delegación
de Hacienda será el órgano competente para practicar líqp.i
daciones por la Contribución Territorial Urbana en todos los
bienes que forman parte de dicha autopista

Semestralmente practicará dicha Oficina las liqUi~¡cioues

correBPoudientes. notificándolas expresamente al sujeto pa·
sivo.

La Administración de Tributos referida aplicara los tipos de
recargos vigentes para cada uno de los términos municipales
afectados. Asilpismo. se encargará la liquidación del Arbitrio
Municipal de aquellos Ayuntamientos que no lo gestionen di
rect~mente. 1i:ste Arbitrio t.ambiénse recaudará por ingreso
directo. .

2. La Administración de Tributos competente. con ocasión
de la práctica tie las liquidaciones, concederá de oficio la
bonificación del 95 por 100.

Norma 12.

y arbItrios correspondientes a cada una de las Delegaciones
de Hacienda. para Que éstas hagan los oportunos asientos con·
tables.

A fin de que la Intervencion de Haclenda pueda realizar es
tas transferencias, la Administración de Tributos indicará en
cada liquidación la parte de ba...<;e imponible y liquidable que
corresp<>nde a los tramos situados en los distintos términcs
municipales de cada provincia. así como las cuotas. recargos
y arbitrios correspondientes.

Lo que comunico a V_ 1. para su conocimiento y efectos.
qios guarde a V. l. muchos años
Madrld.:iO de .1ulio de 1969.

ESPINOSA \;AN MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos

ORDEN de 31 de julio de 19~9 por la que se q.m..
'Plí~ IfJ Comis;ón. creada par lp. de 12 tJ~ dicif;1n-bre
de 1968 que hu de propon~r 4 e$te Ministerio la$
qisposictonei -que autor~c~n las l11¡.eVa$ efll.isicm-~B

de siqnos d~ trunQueo.

Ilustrístmo señor:

La Orden de este Ministerio de 12 de diciembre de 1968 esta
bleció en su artículo primero la composición de la Comisión
que habría de pro¡:¡oner a este Ministerio las qispo§iciopes que
autoricen las nuevas ~misiones de sifPloS de tranqueo.

Con pb~~to fJ~ dar ª esta CQp1isión ~nll m~yor QmplitHP" y
a petición del Ministerio de la Oo~rna¡;;ión,

Este Ministerio se ha servido dispOner:

Bln la Comlstón creada por Orden de 12 de diciembre de
1968 ~ Incluirá al J~fe de la Sección de F'ranqueo. FII1atelia y
Publicaciones de la Dirección General de Correos y Telecori1U~

nicación.

.po que ·corpunjco a V. l. para su cQll()ctmiento y f!fectos.
Oio$ guarpe a V. 1. mllcq.os años.
Madrid. 31 de julio de 1969

EsPINOSA SAN MARTIN

ORDEN de 28 de julio de 1969 por la qUe se mo
difican las retribuciones de los trabajadores de las
minas de hulla comprendidos en la Ordenanza La
bara' de 18 de mayo de 1964.

Ilmo. &ro Subsecret;¡rl0 de Hacienda.
1. La bonifica·ción del 95 por 100 de la cuota ij.h~a.nzU"á. al

suelo y construcciones que formen la pil¡lta y también a los que
deban considerarse como bienes afectos directBIllente al servi
cio público, como por ejemplo: construcciones dedicadas al con·
trol y cobro del peaje. edificios e instalaciones de depuración
de gases dentro de los túneles, edificios de~icados a la guarda
de maqUinaria de conservación de la autopista, etc.

2. La bonificación ael 9'5 por 100 no alcanzará a lQS ,difi·
eios propios destinados a domicilio social de ll! l;iiocied.a4, pi 8
aquellos que por ésta o por particulares se dediquen Iil liIiJt~

ciones de Servicio. Talleres de reparacioneS. Restaurq.ntes, Ba·
res, etc., utilizados por los usuarios de la autopista. aunque
estén' enclavados en el área de servicio de la misma.

MJNI~TERIO DE TRABAJO

Norma 13.

La Sociedad concesionaria tendrá derecllo ti. la bonificación
del 95 P9r 100 desde el mismo momento en que le sea otorgar
da la concesión, hasta que ésta se extinga pqr cumplimiento
del plazo establecido.

Norma 14.

Las liquidaciones que se practiquen hasta el 31 de diciem
bre de 1969, se ingresarán en el plazo de quince días. contados
a. partir del siguiente. al de la notificaci9n.

Las liquidaciones que se practiquen a partir del 1 de enero
de 1970, se lngTesarán en los plazos establecidoS' en el ar
ticulo 20.2 del Reglamento general de Recaudación aprobado
por Decreto 3154/1968, de 14 de noviembre.

Norma 15.

La Intervención de Hacienda de la Delegación donde se
hayan realizado los ingresos transferirá l~ cuotas. recargos

Ilustrísimos señares:

En mayo de 1967 se aplicó, al amparo del artículo 111 de
la Ordenanza Laboral en la Industria Hullera de 13 de mayo
de 1964, el último de los incrementos previstos en dicho artículo
para el 'Cuarto año de vigencia de la mencionada Ordenanz~

Laboral. El tiempo transcurrido desde la implantación dél
expresado ipcremento y los cambios Qperados, ep ·las circ1.U1stan~

cias soci~conó!flicas desde ¡¡.queUa faetu¡. aconsejan est~bleC8f

una nUev~ ,mejora ~larial equivalente Do 1~8 que' se:' rt~a.ron de"
confcpniaad con dicho artieulo 111, acogiendo a este rell¡)ecto
la p~ticlón deducida por el Presidente del Sindicato NQ.,Cion.al
del Combustible al· dar traslado de acuerdo adoptado .por - ia
Jtmta Social Central de! Sindicato.

Por otra parte. esta mejora se corresponde senslblemtn~ pOr
su cuantía con el tope establecido para Jos' niveles retrióutivos
del presente año a través de la negociación colectiva. . ,

En su vir~ud,. a instancia del rresiQ.~n~~ del Sin41gato ~!k

cional del CQJl1bu/?tigle y pr(Jpue~ta de la p1rección Gimerlll 4e
Trabajo. de conform1dad con la Ley de 16 de' octubre: de 1942.


